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Regulación comparada de impurezas en bebidas alcohólicas
Una de las etapas de la elaboración de bebidas alcohólicas consiste en la extracción de las sustancias extrañas. Se trata de las llamadas impurezas. Ellas han sido reguladas a nivel nacional y comparado. La regulación nacional utiliza el concepto de manera expresa, incorporando, entre otras, los ácidos, aldehídos, furfural, alcoholes superiores y ésteres. En el Derecho comunitario europeo, esta regulación se contiene en el Reglamento Nº 110 / 2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, cuyo anexo 1 consagra límites para los elementos residuales. En Latinoamérica, el Código Alimentario de Argentina establece valores referenciales para los mismos componentes. En todos los casos, la concentración se establece en diferentes formas de medición, pudiendo variar los máximos admisibles. 
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Introducción

Se analiza el régimen de impurezas o elementos residuales en la composición de bebidas espirituosas, en especial de vino. 

El régimen nacional comprende la Ley Nº 18.544, sobre producción, elaboración y comercialización de alcoholes etílicos, bebidas alcohólicas y vinagres, así como el Decreto Nº 78 de 1996, del Ministerio de Agricultura. La comparación se realiza respecto de determinadas sustancias, como lo son los ácidos, aldehídos, furfural, alcoholes superiores y ésteres.

Los regímenes analizados comprenden el sistema comunitario europeo –unificado a partir del Reglamento Nº 110 / 2008–, así como la experiencia latinoamericana, a partir del caso de Argentina. Finalmente, se señalan referencias al Codex Enológico Internacional.

I. Regulación nacional

Ley Nº 18.455, sobre producción, elaboración y comercialización de alcoholes etílicos, bebidas alcohólicas y vinagres
, dispone en su artículo 7 inciso 2º: “Son productos potables aquellos cuyo contenido de impurezas, aditivos o elementos tóxicos se ajuste, en su caso, a los máximos o mínimos que se establezcan en el reglamento”.

El Decreto Nº 78 de 1996, del Ministerio de Agricultura
, que reglamenta la Ley Nº 18.455, consagra la regulación de la elaboración de estos productos, una de las cuales corresponde a la extracción de sus sustancias extrañas. El Título III de la Ley –denominado: bebidas alcohólicas fermentadas– se refiere a esta fase como “el conjunto de procesos tendientes a clarificar y estabilizar física, química y biológicamente la bebida obtenida de la producción”.

Sin embargo, el concepto impureza sólo es utilizado por el reglamento respecto de las bebidas no fermentadas. Así, conforme al artículo 9: “Los alcoholes etílicos se clasifican según su composición en: a) Alcohol potable: aquel cuyo contenido de impurezas no excede los máximos establecidos en este reglamento. b) Alcohol no potable: aquel cuyo contenido de impurezas excede los máximos establecidos en este reglamento”. Conforme al artículo 10, “se considerarán impurezas volátiles de los alcoholes, destilados, y licores, las siguientes sustancias: ácidos, aldehídos, furfural, alcohol metílico, alcoholes superiores y ésteres”. La misma disposición agrega sus límites máximos:

· Ácidos. Proceden en parte de la uva y, por otro lado, de los procesos de fermentación. El acido acético es uno de los principales, siendo el componente requerido para analizar su estado de composición
. El reglamento establece un máximo de 2000 gramos por litro a 100 grados de alcohol (artículo 10 a).

· Aldehídos. Existe un gran número, pero pocos son utilizados habitualmente. En estado de pureza puede presentar una toxicidad alta
. El reglamento establece un máximo de 1000 gramos por litro a 100 grados de alcohol (artículo 10 b).

· Furfural: En una especie de aldehídos, usualmente regulada en particular
. El reglamento establece un máximo de 0,80 gramos por litro a 100 grados de alcohol (artículo 10 c).

· Alcohol metílico. El reglamento establece un máximo de 1500 gramos por litro a 100 grados de alcohol (artículo 10 d).

· Alcoholes superiores y ésteres: Son los alcoholes con dos o más átomos de carbono. En la medida que la bebida no contenga esta clase de alcoholes, se entiende que ha sido falsificada
. Por su parte, los ésteres se forman por reacción química durante el añejamiento
. Ambos son considerados impurezas volátiles. Resulta aplicable entonces el artículo 11, que dispone: “los alcoholes provenientes de uvas y de sus subproductos que se destinen a la elaboración de aguardientes y grapa, respectivamente, deberán contener un mínimo de 1,500 gramos por litro de impurezas volátiles totales a 100 grados Gay Lussac y deberán estar presentes en su totalidad en proporción tal que sea susceptible cuantificar cada una de ellas”.
II. Regulación comunitaria europea

La regulación se consagra en el Reglamento Nº 110 / 2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la definición, designación, presentación, etiquetado y protección de la indicación geográfica de bebidas espirituosas. En tanto Reglamento, la regulación posee eficacia directa en los países pertenecientes a la comunidad. 

El artículo 2 del Reglamento define a la bebida espirituosa como “la bebida alcohólica:

a) destinada al consumo humano;

b) poseedora de unas cualidades organolépticas particulares;

c) con un grado alcohólico mínimo de 15 % vol;

d) producida”, entre otras formas, a partir de la destilación, la maceración o procedimientos similares de materias primas vegetales en alcohol etílico de origen agrícola y/o destilados de origen agrícola.

El Anexo 1 del Reglamento establece los valores máximos de impurezas en el sentido de la legislación nacional. El Reglamento, en rigor, no se refiere a las impurezas, sino al “valor máximo de elementos residuales”. Siguiendo los elementos analizados, éstos son los siguientes:

· Acidez total, expresada en gramos de ácido acético por hectolitro de alcohol a 100 % vol: 1,5,

· Esteres, expresados en gramos de acetato de etilo por hectolitro de alcohol a 100 % vol: 1,3,

· Aldehídos, expresados en gramos de acetaldehído por hectolitro de alcohol a 100 % vol: 0,5,

· Alcoholes superiores, expresados en gramos de metil-2 propanol-1 por hectolitro de alcohol a 100 % vol: 0,5,

· Metanol, expresado en g/hl de alcohol a 100 % vol: 30,

· Extracto seco, expresado en g/hl de alcohol a 100 % vol: 1,5, 

· Bases nitrogenadas volátiles, expresadas en gramos de nitrógeno por hectolitro de alcohol a 100 % vol: 0,1,

· Furfural: no detectable. 

III. Regulación argentina y Codex 

A continuación se analiza el Código Alimentario Argentino y el Codex Enológico Internacional.

1. Argentina

Las normas de seguridad en materia de alcoholes se contienen en el Código Alimentario de Argentina
. El Código regula los alimentos y las bebidas del país, siendo aplicable en el territorio en general. Conforme a su artículo 1128: “Se entiende por coeficientes de congéneres/ congenéricos (componentes volátiles no alcohol o sustancias volátiles no alcohol o componentes secundarios no alcohol o impurezas volátiles no alcohol), a la suma de:

· Acidez volátil (expresada en ácido acético).

· Aldehídos (expresados en acetaldehído).

· Esteres (expresados en acetato de etilo).

· Alcoholes superiores (expresados en la sumatoria de los mismos).

· Furfural”.

La regulación señala: “considéranse aptas para el consumo humano las bebidas alcohólicas que cumplan, sin perjuicio de otras, las siguientes especificaciones de límites máximos, expresados en mg/100 ml de alcohol anhidro:

· Alcohol metílico 200 mg/100 ml (1)

· Acido cianhídrico 5 mg/100 ml

· Furfural 5 mg/100 ml

· Alcoholes superiores y aldehídos 5 g/I

El nivel de 200 mg/100 ml de alcohol anhidro comprende a todas las bebidas alcohólicas (con excepción de las fermentadas), excluyendo a las bebidas provenientes de destilados de mostos fermentados de pulpa de frutas o de orujos de uva, en cuyo caso el límite máximo es de hasta 700 mg/100 ml de alcohol anhidro.

Se establece que estas bebidas no deben contener alcohol amílico, isopropílico, benzol, hidrocarburos, piridina o cualquier otra sustancia utilizada como desnaturalizante de alcohol etílico o en la producción de alcohol anhidro. No deben contener igualmente contaminantes prohibidos o que superen los límites máximos establecidos en el presente Código

Asimismo, el artículo 1.111 señala que “las bebidas alcohólicas obtenidas por destilación de mostos fermentados de frutas, jugos y/o pulpas, deberán cumplimentar las siguientes condiciones:

a) Graduación alcohólica no mayor de 55° centesimales.

b) Impurezas totales, máx. 10,0 g por litro.

c) Alcohol metílico, máx. 1,0 ml por litro.

d) Furfural, máx. 40,0 mg calculado por litro de alcohol absoluto”.
2. Codex Enológico Internacional 
Ha sido desarrollado por la Organización Internacional de la Viña y el Vino, en tanto organización intergubernamental. La Organización está compuesta por 44 Estados miembros, uno de los cuales es Chile
. 

El Codex describe los principales químicos, productos orgánicos y gases utilizados para la elaboración de estos productos. Los valores admisibles vienen dados por el marco regulatorio nacional. Sin embargo, el Código describe los valores que permitirán que la regulación califique como “acorde con el Codex Enológico Internacional”, lo que dependerá de la sustancia de que se trate. 
Los componentes van más allá de las sustancias descritas como impurezas por la legislación nacional, o como elementos residuales por parte del Derecho comunitario europeo. En el Codex “cada monografía indica las investigaciones a efectuar para detectar y dosificar las impurezas y sus límites admisibles. En algunos casos se fijan 

los límites:  

- el selenio, el arsénico, los metales pesados, etc., con el fin de impedir que los productos enológicos, tomando en cuenta la dosis máxima de su empleo, puedan tener un efecto tóxico cualquiera;  
- el hierro, el cobre, el calcio, con el fin de evitar todo efecto que pueda perjudicar la calidad del vino y su aspecto.  

En cuanto al contenido de otros productos, tales como los cloruros, el sodio, los sulfatos, etc., se fijan límites amplios, puesto que estos productos no son tóxicos y los vinos los contienen naturalmente en cantidades superiores a las que aportan eventualmente los productos enológicos”.






� Disponible en: http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=29859 (Enero, 2013).


� Disponible en: http://bcn.cl/7axq (Enero, 2013).


� M.D.Ruiz, Tratado de Nutrición, Composición y calidad nutritiva de los alimentos, Tomo II, Editorial Médica Panamericana, 2010, Madrid, p. 247.


� Ibídem.


� Ibídem.


� Ibídem.


� Ibídem.


� http://www.alimentosargentinos.gov.ar/contenido/marco/caa/capitulo_14.htm


� Disponible en: � HYPERLINK "http://www.oiv.int/oiv/info/esmembresobservateurs?lang=es" ��http://www.oiv.int/oiv/info/esmembresobservateurs?lang=es� (Enero, 2013).





Biblioteca del Congreso Nacional. Contacto: Pedro Harris Moya. Asesoría Técnica Parlamentaria. pharris@bcn.cl Anexos: 3185. 28/01/2013.
[image: image3.emf]

